
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 

abril del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta 

y Dos Laboral del Circuito de Bogotá la demanda ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00460-00, informando que obra memorial de 

aceptación del cargo designado. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor EDGAR DAVID 

PÉREZ SANABRIA en calidad de Curador Ad-litem del demandado 

EDWIN ALEXANDER TIJARO MARTÍNEZ, en los términos de la designación 

efectuada por el Despacho. 

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda al Curador Ad-Litem del 

demandado EDWIN ALEXANDER TIJARO MARTÍNEZ por el término de 10 

DÍAS para que proceda con la contestación de la presente demanda, 

los cuales iniciaran con la notificación por Estado de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


